
 

 

FACULTADES DE LAS UNIDADES DEL 

TRIBUNAL 
ACTUARIOS 

PRINCIPALES FUNCIONES 

I. Notificar en tiempo y forma prescritos por la Ley, las 

resoluciones recaídas en los expedientes que para tal efecto 

les sean turnadas; 

II. Formular los Oficios de notificación de los acuerdos que se 

dicten y enviarlos a su destino, asentado en el expediente, la 

razón de haber hecho la notificación y de haber entregado los 

Oficios de notif icación, respectivos;  

III. Practicar las diligencias que les encomiende el Magistrado; 

y 

IV. Las demás que les señalen los Magistrados, el Secretario  

General de Acuerdos, los Secretarios de Estudio y Cuenta y 

Secretarios de Acuerdos, esta Ley y demás ordenamientos 

legales aplicables.  

 


